
    

CES 02 
=1- 

NUMERO: o | . o 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA, COMPAÑIA “EXPORTACIONES 

. DUREXPORTA S.A. +27 Toco Tm Dom 

CUANTIA: SÍ. 2.200"000.000.-- === ima 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiuno de julio de mil 

novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor JORGE PINO 

, VERNAZA, Notario, Titular Décimo Primero del cantón 

,, Guayaquil, comparece — Ja Compañía "EXPORTACIONES 

DUREXPORTA S.A.”, representada por el señor OSCAR 

ORRANTIA MORLA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Ingeniero Comercial, en su calidad de Gerente General, según 

consta del nombramiento que se agrega a la presente Escritura 

Pública. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la 

- ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, 

a quien por haberme presentado. su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMA DE 

- ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presenta la minuta 

  

 



Compañía "EXPURTACIONES DUREXPORTA S.A. que se otorga al 

- tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSÚLA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Al otorgamiento y 

“suscripción de la presente Escritura Pública interviene el señor 

Ingeniero Oscar  Orrentia Morla, por los derechos que 

Fepresente como Gerente General de la Compañía 

"EXPORTACIONES DUREXPORTA S.A.”, debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas celebrada el diecisiete de abri] 

" * de mil novecientos noventa y siete === ======--- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura 

-' Pública otorgada el dieciocho de febrero de mil novecientos 

hoventa y uno anté'la Notaría Vigésima Primera de Gusyaquil, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el siete de 

junio de mil novecientos noventa y uno, se constituyó la 

Compañía "DUREXPORTA S.A.” con un capital de DOS MILLONES DE 

'SUCRES: b) Aumentó su capitel social a la suma de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, cónforme consta en la 

Escritura Pública otorgada el once de septiembre de mil 

novecientos noventa: y uno, ante la Notaría Yigésima Primera 

de Guayaquil, | e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

“el seis de diciembre de mil novecientos noventa” y uno; €) 

z Aumentó ' su capital “social a la suma de SETECIENTOS 

CINCUENTA. MILLONES DE SUCRES, conforme consta en la 

Escritura” Pública otorgada el ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y tres, ante la Notaría Wigésima Primera 

    

    
    

   

É aquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

o din seis de mayo de mil novecientos noventa y tres; d) Fijó 

Esto! Autorizado en TRES MIL MILLONES DE SUCRES, 
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aumentó su capital social Suscrito y Pagado a la suma de MIL 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES, conforme consta en la 

Escritura Pública otorgada el cuatro de abril de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante la Notaría Vigésima 

Primera de Guayaquil, debidamente inscrita en el Registra 

Mercantil de Guayaquil; e) La Junta General de Accionistas de 

la Compañía "EXPORTACIONES DUREXPORTA SA”, celebrada el 

dos de junio de mil novecientos noventa y siete resolvió 

aumentar el capital social autorizado, suscrito y pagado, y 

reformar el Estatuto Social en la parte pertinente, autorizando 

a Su representente legal a comparecer a la suscripción de la 

correspondiente Escritura Pública. Á la mencionada Junta 

General de Accionistas no concurrieron para ejercer su derecho 

de preferencia "lberna S.A”, "Lava SÁ.” y "Diagtex Cia. Ltda.”; 

1) 4 las accionistas ausentes, "Iberna S.A”, "Lava S.A" y 

"Diagtex Cia. Ltda.” se les notificó por la prensa del aumento 

y se les hizo un llamado para que ejerzan su derecho de 

preferencia, mediante publicación realizada en el Diario 

Expreso el día dace de junio de mi novecientos noventa y 

siete, según lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y 

nueve de la Ley de Compañias; 9) Transcurridos los treinta 

días plazo que la Ley exige desde el día de la publicación, no 

se han presentado las accionistas ausentes "lberna 54.*, “Lava 

S.A." y "Diagtex Cia. Ltda a ejercer su derecho de 

preferencia; h) La accionista, “Durexinvest internacional 

SA” mediante contrato de suscripción de acciones celebrado 

   

  

dinueve de julio de mil novecientos noventa y siete, 

pig y pagó las veintidós mil cuatro acciones ordinarias y 

 



     

  

nominetivas de un ml sucres cada una, que no suscribieron 

"Iberna SAS, "Lava SA y “Diagtex Cia. Ltda” Por 

consiguiente, considerando las secciones que tenia y las 

| acciones que suscribió en la Junta General de Acciomstas 

celebrada el dos de junio de mil novecientos noventa y siete, 

"Durexinvest Internacional S.A.” queda propietaria de dos 

millones cincuenta y nueve mil ciento sesenta y cuatro 

acciones | ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, con lo que se complete el cuadro del aumento de capital.--- 

: CLAUSULA TERCERA. - AUMENTO DE CAPITAL .- El señor 

Ingeniera Oscar Orrantia Morla, por los derechos que re «presenta 

como Gerente General de la Compañia "¿XPORTACIONES 

DUREXPORTA SA, declara: a) Que se aumenta el Capital 

social Autorizado. en la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES, de menera tel que el nuevo Capital Social 

Autorizado es de SIETE MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES; b) que se aumenta el Capital Social Suscrita y 

Pagado en la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES, por consiguiente, el nuevo Capitel Social Suscrito 

y Pagado es de TRES MIL SETECIENTOS MILLONES DE SULRES, 

dividido en tres millones setecientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; Y, c) Que 

el mencionado aumento de capital se lo ha efectuado mediante 

la emisión de dos millones doscientas mil nuevas acciones 

ardinarias y nominalivas de un rel sucres cada una, las mismes 

| que han sido pagadas en numerario.--- o 

USULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

A COMPAÑIA.- El señor Ingeniero Oscar Orrantia Morla, 
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De mis consideraciones: 

o. a 

Cumpleme  manifestarie a usted que la JUNTA UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXPORTACIONES 
DUREXPORTA S.A. Celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL, De la Compañía por el lapso 
perotutario de CINCO AñÑOS en reemplazo del ING RAFAEL ILLINGWORTH 

A. 

Según los estatutos sociales a usted le corresponde ejercer la 
representacion LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañia 

ip j 

EXPORTACIONES DUREXPORTA S.A, se constituyo mediante escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigesimo Primero del Canton 
Abogado MARCOS - DIAZ CASQUETE, el 18 de Febrero de 1991 e 
inscrita en el Registro Mercantil el día 7 de Junio de 1991, 

Atentamente 

  

Ing: Cristobal Orfantia Vernaza, 
PRES IDENTE 

RAZON: Aceptó el targo de GERENTE GENERAL de la compañia 

EXPORTACIONES DUREXPORTA S.A., Guayaquil, 17 de Mayo de 1994 

Her LA - En ls presente th queda Anos este 

dee Nombramiento de REN LOROS cs 

Le Oscar Orra sa ria. Folio(o AREA. Regiziro Mercantil No. 

o GELT Repenosio Mo. 113. 43 rs 
end 

Se archivan los Comprobantes de pago po" tos 

   
impuestos reospactivos.. 

Eusyoquil, ah: 
      

  

    

  

   

  

"AB. HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del Gantón$ 
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Se tomé nota de este Nombramiento a foja 

AZREIA del Registro Mercantil es I70 ” 

LM 

        

  

1H    MIECTOR M. ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Merc til del 2. 

Cantón Guaykquil 
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  o rolnutos. 
E 1): ing.” _Dscar Orrantia Vernaza, Presidente de la Junta; f) Sr. Oscar 
+ '¿Qrrentig Morla, Secretario de la Junta; 1) p. “Durexinvest Internacional 

ONE SA. “ag. Oscar Orrantia Verneza, Gerente; f) p. “Aquarama S:A*--Econ. 
MO Xavier Orrentia Yerneza, Gerente General; f)  "N.P.B. Ventures Inc.”, Sr. 

ng. Oscar Orrentia Yernaza, Representante Legal; y, f) p. “Forestal del 
Puerto Forespuerto S.A.”, Sr. Ing. Fernando Arizaga VYintimilla, 
Presidente. =n-- =-- =-- - 

  

  

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al originel que reposa en el 
Libro de Actas de la Corpañía.       
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por los derechos que representa como Gerente General de la 

Compañia "EXPORTACIONES DUREXPORTA SA”, declara que se 

  

- DR. JORGE PINO VERNAZA reforma el Estatuto Social de la Compañia enel artículo 

quinta, el mismo que dirá así: "ARTICULO — QUINTO.- El 

Camital Social Autorizado es de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES. El Capital Social Suscrito y Pagado es 

e TRES MIL SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

Z 2 ¿tres millanes setecientas mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un mil sucres cada una. Los certificados 

  

provisionales y lostítulos de acciones serán firmados 

por el Presidente y el Gerente General. Cada acción liberada de 

un mil sucres dará derecho aun voto enlas decisiones de la 

Junta General, las no liberadas la darán en proporción a su valor 

CLASULA QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor Ingeniero 

Oscar Orrantia Morla, por los derechos que representa como 

- Gerente General de la Compañía "EXPORTACIONES DUREXPORTA 

S.4A.”, declara, bajo juramento, expresamente lo siguiente: a) 

. que todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana, con 

excepción de "N.P.A. ventures Inc." que es de nacionalidad 

norteamericana y realiza una inversión extranjera directa; bj 

que el sumento de capital que se hace en la presente 

Escritura Pública ha sido íntegremento suscrito y pagado su 

totalidad en efectivo, por lo que el aumento de capital se 

encuentra correctamente integrada; y cj que autoriza al 

Abogado Joaquín Febres-Cordero Molina para que realice todas     

 



ágregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública.- Firma: Abogado Joaquín Febres-Cordero Molins.- 

Registro número: seis mil doscientos doce. Hasta aquí la 

minuta y sus documentos habilitantes segregados, los cuales 

quedan elevados a Escritura Pública.“ coco nooo -- 

Quedan agregados a la presente Escritura Pública el acta de la 

Junta General de Accionistas, nombramiento del representante 

legal de la compareciente, contrato de suscripción de acciones, 

publicaciones hechas por la prEnSa -==—=========-- Son. 

Yo, €l Notario, doy fe que, después de haber sida leida, en alta 

voz, toda esta Escritura Pública ala compareciente, ésta la 

aprueta y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo Y 

por EXPORTACIONES DUREXPORTA S.A. 

rr 
OSCAR DRRANTIA MÓRLA 

GERENTE GENERAL 
C.C. 090883687-7 
CERT.VOT. Exento 

RU.C. 0991149406001 

    DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 

Ñ 

Se otorgó 

 



  

. DR. JORGE PINO VERNAZA 

a 

¡
0
 CES 0 

ante mi, y en fé de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Agosto 

de mil novecientos noventa y siete.- 

      

    

  

DR. JORGEPE" 
RNAZA 

NOTARIO Dí: .MU 
CANICN GUAY: QUÍ     

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución Número 98-2-1-1-0001734, dada 

por la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 14 

de Abril de 1998, se tomó nota de la Aprobación del 

Aumento de Capital suscrito y Reforma de Estatutos de la 

Compañía PEXPORTACIONES DUREXPORTA S.A., e contiene 

   

dicha resolución al margen de la matri 

Guayaquil, Abril 16 de 1998. // 

corrgspondiente.- 

id . 

  

CERTIFICOS Que En eunpliniento de lo ordenada en la Aesslueión 

M0. DO-2-1-1-0001734 Sistado el Y de AUrÍA ds 2.998 por el 20, 

TENDENTE DE CUNPRLJAS , quede insayita esta escritura públicas , 

la alems que cuntisno el AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADOS AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO) Y, REFURMA DE ESTATUTOS 

REXPURTA S.A. de Pajas 3.219 e 9.228, 

 



camtiloLibyo de Industriales y enetada bajo el número 12.306 del Re 

pertorio .- Quayequil, Veinte y Geño de Abril de/mil navecientes mo, 

venta y aohe .- El Registrados Merecamtil.-    

  

    

AB. HECTOR MIGUEL ÚALCIVAR ANDRADE , 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CENTIFICOS Que een fecha de hoy; Se tomó nuta de esta conrituro e fp 

Jae 13.733 y 35.163 del Registro Mercantid,Libro de Industricles de 

1.991 12,719 del misno Regiatra de 1,993; y, 22,388 del Referido Re 

gistro de 1,99%, al margen de les inscripelqnes renpectivas.- dueya _ 

quil, Veinte y Qehe de Abril de ntl paveslentes nevente y veño .- El Ag 

vistradar Merenmtil,- 

treat” - | 
  

A8. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrados Mmarcentl del get, (gay 

CERTIFICOS Que eun fegha de hey! Queda archivada una copía uutántica de 

este escritura público en cuapliniente de la dispuesto en el Guereta NO. 

733 dictago el 22 de Agoute de 1.975 per el Presidente de la República , a 

publicads en el Registra Ofisisl 4878 del 23 de Agoste de 1.973 .- Mseyg 

quil, Veinte y Uoho de Abríl de uí1 novecientos noventa y ocha .- El Ra 

pisterador Mercantil, E 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrados MAarcentil del Cantón uaSyaquil 
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